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vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-755/2007.
Nombre y apellidos: Doña María Teresa Saavedra 

Restrepo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual 
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada 
por la unidad familiar representada por doña María Te-
resa Saavedra Restrepo, de fecha 7 de marzo de 2007, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con 
archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos 
exigidos por la normativa, en concreto del art. 15 del De-
creto 2/1999, de 12 de enero, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Común, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Socia-
les e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-5236/2006.
Nombre y apellidos: Doña Fátima Flores Barrul.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 8 de junio de 2007, mediante la cual se 
acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la 
unidad familiar representada por doña Fátima Flores Ba-
rrul, de fecha 18 de diciembre de 2006, no entrándose 
a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, con la advertencia de que la misma no agota la 
vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Di-
rectora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de agosto de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

ANUNCIO de 25 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores 
HU/2007/535/AG.MA./FOR, HU/2007/515/G.C./
PES, HU/2007/509/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/535/AG.MA./FOR, HU/2007 
/515/G.C./PES, HU/2007/509/G.C./CAZ.

Interesado: Sevillana de Servicios Agrícolas, S.L. 
(B-41837642), don Clim Ciprian, don Antonio Álvarez 
García (29720810-A).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes 
HU/2007/535/AG.MA./FOR, HU/2007/515/G.C./PES, 
HU/2007/509/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo conside-
ra procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En virtud de lo 
dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y San-
ciones de la Delegación de Medio Ambiente de Huel-
va, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta 
capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador HU/2007/600/
G.C./INC, HU/2007/561/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/600/G.C./INC, HU/2007/ 
561/P.A./INC.

Interesado: Don David Domínguez Velasco y don 
José María Montero Miranda.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de Inicio del expediente san-
cionador HU/2007/600/G.C./INC, HU/2007/561/P.A/
INC, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndo-
se así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y San-
ciones de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital 
a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 26 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.


